
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

        Proceso No.: 110013103038-2020-00354-00 

 

El abogado PABLO ALVARADO REYES, quien actúa en representación del señor ISMAEL 

ANTONIO ANAYA MARTÍNEZ, tercero no reconocido, presentó recurso de reposición en 

contra del auto de 4 de septiembre de 2023, por medio del cual se dejó sin valor y sin 

efecto el inciso segundo del auto del 5 de julio de 2023, en lo demás continuar incólume 

la decisión y no dio trámite al recurso de reposición. 

 

Tal recurso se presentó en razón de la oposición presentada por el señor ANAYA 

MARTÍNEZ, a la diligencia de entrega ordenada en el Despacho comisorio No. 08 de 10 

de marzo de 2023, sin embargo, el Juzgado comisionado se abstuvo de tramitar dicha 

oposición por no reunir los requisitos del artículo 309 del Código General del Proceso. 

 

En ese orden de ideas, es claro que no ha sido reconocido como tercero y por lo tanto, 

no puede intervenir en este asunto, por lo que el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito 

de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA el recurso de reposición presentado por el abogado 

PABLO ALVARADO REYES, de acuerdo con lo expuesto anteriormente. 

 

NOTIFÍQUESE  

  
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(3) 

 

 

 
JCHM 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 135 hoy 19 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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